
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la pasiva presentó 
contestación a la demanda. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 11 de mayo de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La pasiva presenta contestación1 a la demanda a través de apoderado judicial, frente a 
la cual se observa que el correo desde el cual fue enviada dicha contestación no 
corresponde al registrado en la plataforma URNA de la Rama Judicial por el Dr. CARLOS 
ALBERTO RIVERA MORA el cual es carlosraiver25@hotmail.com sino desde el correo 
asesorandoseguros2015@gmail.com  
 
Así mismo, se observa en el poder conferido que señala que el correo electrónico del 
abogado CARLOS ALBERTO RIVERA MORA es asesorandoseguros2015@gmail.com al 
respecto, se pone de presente al togado el inciso segundo del artículo 5, de la Ley 2213 
de 2022, que establece:  
 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados”, (negrita extra texto). 

 
En consecuencia, el Dr. RIVERA MORA deberá enviar la contestación a la demanda 
desde el correo electrónico registrado en la plataforma URNA de la Rama Judicial 
correspondiente a carlosraiver25@hotmail.com así mismo deberá indicar expresamente 
en el poder su correo electrónico que no es otro que el anotado en precedencia, ahora 
bien, también tiene la posibilidad de registrar como su correo 
asesorandoseguros2015@gmail.com en la plataforma URNA de la Rama Judicial. 
 
Las anteriores falencias impiden la admisión de la contestación a la demanda presentada 
por el demandado JORGE ALIRIO OLARTE HERNANDEZ través de apoderado judicial 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el demandado 
JORGE ALIRIO OLARTE HERNANDEZ a través de apoderado judicial, por lo expuesto en 
la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 
la contestación a la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Notifíquese, 

 
1 Archivo digital No. 025 
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